
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, veinticuatro de diciembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-00181-00 
Demandante:  MARVY YULIANA FLOREZ ALVARADO 
Demandado:              JULIAN DAVID GOMEZ ALDANA y HEREDE. IND.DE JORGE 

HUMBERTO GOMEZ CEBALLOS 
Proceso:   DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO. 
 
 
 

En ejercicio del control de legalidad sobre el libelo presentado, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. se inadmite y se le confiere a la parte 

actora un término de cinco (5) días para que, so pena de rechazo, subsane las 

siguientes irregularidades: 

 

1. En el acápite de notificaciones no se indica la ciudad donde recibe 

notificaciones el apoderado. Al igual debe precisarse el correo del demandado 

relacionado en este aparte. (Núm. 10 Art. 82 C.G.P.). 

 

2. Se señala  como heredero  determinado del causante  JORGE HUMBERTO  

GOMEZ CEBALLOS,  al señor JULIAN DAVID GOMEZ ALDANA, pero de las 

pruebas allegadas en el documento de solicitud de pensión de sobrevivientes 

firmado por la demandante el 19 de noviembre de 2021, se indicó como hijo 

del causante también  al señor YEISON H GOMEZ ALDANA,  de quien nada 

se dijo en los hechos del libelo demandatorio, debiendo vincularse al proceso, 

aportando para ello el lugar, la dirección física y electrónica  donde reciba 

notificaciones personales (Núm. 10 Art. 82 C.G.P.) 

 
 

3. No se acreditó el envío de la demanda y anexos al demandado señor   JULIAN 

GOMEZ ALDANA en cumplimiento de lo normado en el inciso 4 Art. 6 del 

Decreto ley 806 de 2020. De realizar esta actuación vía correo electrónico 

deberá observarse lo dispuesto en el inciso 2 Art. 8 del referido Decreto. 

 



4. No se aportó la prueba de existencia y representación de las personas 

demandadas, en cumplimiento del Art. 85 del C.G.P. 

 

5. En la referencia del proceso instaurado se señaló como causante al señor 

CARLOS ALBERTO VILLALOBOS VARGAS, quien según los fundamentos 

facticos, no tiene relación con la demanda, circunstancia que debe corregirse. 

(núm. 5 Art. 82 C.G.P) 

 

 

Reconózcase personería al Dr. LUIS STIVEN MUÑOZ YEPES como apoderado 

de la demandante en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder. 

 
 
 

NOTIFIQUESE 

La jueza,  

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 

 


